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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en relación con la
nueva notificación completa de INDONESIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 18 de octubre de 1996.

Sección I: Programas notificados

Sírvase Indonesiaproporcionardatos adicionalesy/o informaciónmás detallada sobre la "Ayuda
oficial para la producción de arroz", que no figuraban en su notificación y a los que, sin embargo,
se aplican las prescripciones en materia de notificación, esto es: el período que abarca la notificación;
el objetivo y/o la finalidad de la subvención; su fundamento y legislación; la forma de la subvención;
el modo en que se concede; su duración y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, con la fecha
de inicio incluida; y todos aquellos datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de
la subvención en el comercio.

Sección II: Programas no notificados

Sírvanse proporcionar información acerca de los siguientes programas que no figuraban en
la notificación de Indonesia y que, sin embargo, podrían estar sujetos a las prescripciones de notificación
del GATTde 1994 y/o del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Si estos programas
están incluidos de algún modo en la notificación de Indonesia, sírvanse explicarlo. En caso contrario,
sírvanse proporcionar la información relativa a los elementos indicados en el modelo previsto para
las notificaciones o explicar los criterios en que se ha basado Indonesia para determinar que esos
programas no estaban sujetos a las prescripciones de notificación mencionadas.

A. Reducción de los derechos de importación sobre piezas y accesorios de vehículos automóviles
y del impuesto de lujo sobre las ventas de los vehículos acabados a condición de que cumplan
determinadas prescripciones en materia de contenido nacional.

./.

*Este documento sustituye al documento G/SCM/Q2/IDN/4, de fecha 21 de octubre de 1996
(publicado únicamente en inglés), que queda anulado.

1G/SCM/N/3/IDN.
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B. Según se pudo saber durante el Examen de las Políticas Comerciales de Indonesia de 1994,
en Indonesia se aplican algunas políticas que afectan directamente a las exportaciones. Éstas
comprenden:

1) Exenciones y devoluciones de derechos

2) Apoyo y promoción de las exportaciones

Autoridad: Nacional para el Desarrollo de las Exportaciones del Ministerio de Comercio
y la Junta de Apoyo a la Exportación.

3) Financiación de las exportaciones

4) Garantías y seguros de los créditos a la exportación

Autoridad: PT ASEI.

C. Según un informe publicado en The Economist (3 de septiembre de 1994), el Gobierno de
Indonesia facilitó 185 millones de dólares EE.UU. a la empresa estatal de aeronáutica IPTN.

D. En el Economist Intelligence Unit de enero de 1995, se enumeran los siguientes programas
o políticas que, al parecer, constituyen subvenciones específicas en el sentido de lo establecido
en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias:

1) Incentivos a la industria petrolera, que anunció el Gobierno de Indonesia en enero
de 1994.

2) Ayuda a determinados sectores conforme a lo establecido en el artículo 31A de la Ley
Tributaria de Indonesia.

3) Incentivos a la inversión en regiones alejadas (las provincias de Irian Jaya, las Molucas,
TimorOriental,Nusatenggara Oriental y Occidental, las cuatro provincias de Sulawesi,
todo el Kalimantan, y Benkulu y Jambi en Sumatra).

4) Exención del impuesto sobre el valor añadido y de los derechos de importación sobre
los materiales y bienes intermedios utilizados en la fabricación de productos destinados
a los mercados de exportación.




